
   

 

 

 

 
En Madrid, a 2 de febrero de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
LICENCIAS DE LOS PRODUCTOS SAP (Licitación 6012000396). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa 
que se indica a continuación: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SAP ESPAÑA SISTEMAS APLICACIONES Y 
PRODUCTOS EN LA INFORMÁTICA, S.A. 

 
En el ANEXO IV DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentado 
se han encontrado las siguientes deficiencias: 

 
- El Anexo presentado no se corresponde 

con el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares de esta licitación concreta 
(han aportado un Anexo con un contenido 
muy similar, que pudiera corresponderse 
con el de otra licitación de Metro). 

 
- En el bloque informativo nº “2: 

INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” 
marcan respuesta de pertenencia a un 
grupo empresarial e indican “Adjuntamos 
anexo con el detalle del grupo 
empresarial”, sin embargo, no han 
adjuntado ningún anexo con dicho detalle. 
 

- En el bloque informativo nº “8: 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” no han respondido a 
todas las cuestiones (entre otras, no 
indican si van a acreditar la solvencia por 
medio de subcontratistas).  

 
Deben presentar la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) facilitada como ANEXO IV 
del Pliego de Condiciones Particulares de esta 
licitación concreta, completa y debidamente 
cumplimentada (incluida la información 
relativa al grupo empresarial y a la 
subcontratación), así como aquella 



   

 

 

 

documentación adicional que fuese necesario 
presentar -según lo indicado en el propio 
ANEXO IV- en función de las respuestas 
emitidas (en el bloque informativo nº 8: en el 
caso de acreditar la solvencia por medio de sus 
subcontratistas -esta pregunta se refiere a la 
solvencia requerida en los apartados 20 y 21 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares- deberán aportar una Declaración 
Responsable conforme al Anexo IV Bis del 
mismo Pliego, por cada una de las empresas a 
cuya capacidad recurra, cumplimentada y 
firmada electrónicamente por el representante 
de dicha/s entidad/es). 
 
La documentación solicitada deberá 
presentarse firmada electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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